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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
u i ra. 1 1 4 2 Jíarles 1.° de Sclicmbre. ABO 1857. 

PARTE OFICIAL, 
Gobierno de la provincia 

de Madrid. 
Gobierno de la provincia de Madrid. — 

Negociado 8.°—Agricultura. 
En atención á que la mayor parte de los 

alcaldes de esta provincia manifiestan en sus 
comunicaciones no haber recibido los mode
los que para la formación de estados y.espe-
dicion de atestados, respectoá los objetos que 
se destinan a 11 esp >s ció i [agrícola, le; fue
ron remitidos por este Gobierno de provincia, 
se insertan á continuaron para la debida 

inteligencia, tanto de loconcernien te á gana
dería como á productos ó industria agrícola. 

Al mismo tiempo vuelvo á prevenir álos 
alcaldes esciten nuevamente á los labradores 
y ganaderos empleen tolos los urdios 
imaginables para que los productos de la 
[provincia figuren en la esposicion, en la in
teligencia que no son solamente llamados á 
esto los que ofrezcan alguna originalidad, 
sino también los que parezcan roas convite*, 
pues ha sido la mente de S. M. el reunir eo 
este concurso todo lo que nace y se cria en 
este privilegiado suelo. 

Madrid 51 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Esposicion de los productos agrícola* de la península, islas adyacentes y posesiones ul
tramarinas que ha de celebrarse en Madrid el ano de 1857. 
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Garantizo con mi firma ia exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la com
probación, caso necesario. En á de do 1857. 

Como esposilor. 

D. Alcalde de provincia de certifico: 
qne D. me ha presentado los efectos que arriba se espresan, los 
cuales van contenidos en que he reconocido y sellado á lin de que pueda 
presentarlos en la Esposicion de Agricultura do Madrid, acompañando la presente certifi
cación de que se remite otro ejemplar al Sr. Gobernador de la provincia. En 

á de de 1857. 
El Alcalde, 

El que suscribe, r¿o podiendo asistir personalmente á la esposicion de Agricultura, au
toriza á D. , vecino de para que en su nombre 
presente en ella los efectos egresados en esta relación; reciba los premios de cualquiera 
clase qne puedan obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea ne
cesario en los términos que estime convenientes. En a de 

de 1857. 
Acepto el poder. El esposilor. 

Esposicion de los productos agrícolas de la península, islas adyacentes y posesiones ul
tramarinas, que ha de celebrarse en Madrid el año de 1857. 

ESPOSITOR D. 
VECINO DE 
PROVINCIA DE 

SECCION SEGUNDA—GANADERIA. 
CLASE 
NUMERO 

Especie j 
Sexo. Raí? . Ed> 

,t'ui>lo. GftM Ó l i i i-
Prcc^dencia, jca de' okcimientu 

pudre y madre, i ó recría. 
1 

Criador. 

Objeiu » 
que se le 
tafias. 

Reseñi ú obser-
vacioues. 

Garantizo bajo mi firma la exactitud de los datos qne anteceden , sujetándome á la 
comprobacicn si fuere necesario. En á de de 1857. 

Como esposilor, 
D. Alcalde de provincia de certifico: 

que D. me ha presentado los animales que espresa la declaración que pre
cede; y con el On de que pueda hacer constar su identidad en la Esposicion de Agricul
tura, le espido la presente , remitiendo otra igual al Sr. Gobernador de la provincia. 

En á de 1857. 
El Alcalde, 

El qne suscribe, no pudiendo asistir personalmente á la Esposicion de Agricultura, 
autoriza á D. vecino de para que en su nombre presente 
en ella los animales espresados en esta relación ; reciba los premios de cualquiera clase que 
puedan obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario en 
los términos que estime convenientes. 

En á de 1857. 
Acepto el poder. El esposilor. 

AIMUKláTftACJOft PRWC1PAL DB HACIENDA PÚBLICA 
M LA PROVECIA DE MADRID. 

Hallándose constituidas en los pueblos de 

de entender en la formación ó revisión de 
los arnlllaramienl03 do su riqueza contributi
va para el año próximo de 1858, y siendo 

esta provincia ia 3 juntas perciales aue han J una necesidad imperios!! que la redacción do 

est03 documentos, se atempere estrictamente 
á la circuí ir de la Dirección general de con
tribuciones, de 7 de mayo de 1851, con las 
alteraciones que establece la Ileal orden de 
9 de mayo da 18)5, he acordado reproducir 
seguidamente la publicación literal de am
bas órdenes, así como la de los rao lelos re
forma los á que las mismas se contraen, para 
que consultadas unas y otros con deteni
miento por las citadas corporaciones, eviten 
el incurrir en errores que tanto lastiman sus 
intereses por las continuas reformas; entor
pecen el servicio de una manera que la su
perioridad no puede consentir; y por último, 
pierden sus iatividuos un tiempo precioso 
que tanto necesitan para sus tareas agrí
colas. 

La Administración no puede dispensar 
mas disimulo en la confección de estos tra
bajos, porque el tiempo trascurrido desde 
que se mandaron llevar á efecto, es rnas que 
suficiente para haber comprendido y allanado 
Jas dudas que por lo común suelen surgir en 
toda obra nueva. No obstante, la misma se 
halla dispuesta a hacer particularmente alas 
ayuntamientos y juntas periciales que la con
sulten las aclaraciones necesarias al mejor 
cumplimiento "de este servicio, prometiéndo
se de la cooperación de dichas corporaciones, 
.que podra ofrecer cumplidamente á la supe
rioridad el fruto de sus tareas sin haber te
nido para ello que hacer uso de ninguno de 
los medios-coercitivos con que la instrucción 
la faculta. 

Madrid 28 de agosto de 18J7.—Deme
trio Astudillo. 

Circular de la Dirección general de contri
buciones directas de 7 de mayo de 1850. 

Organizada ya la comisión de estadística 
de esa provincia, necesario es trazar la mar
cha de los trabajos que debe seguir en el 
cumplimiento de su delica'io é importante 
cometido, para que sus esfuerzos é investi
gaciones aisladas concurran con ¡os de las 
demás dependencias de su clase á un todo y 
pensamiento uniforme, a unos mismos re
sultados. Y siendo el principal objeto de di
cha comisión conocer y apreciar con la exac
titud posible los elementos de riqueza de to
dos y cada uno de los pueblos de la provin
cia de su cargo, para deducir por ellos la 
aproximada, ya que no pueda ser por ahora 
la esacta capacidad tributaria de ios mis
mos, ha' acordado esta Dirección general 
dictar las disposiciones siguientes: 

1. * Se ocupará V. inmediatamente que 
reciba esta orden con el personal de su de
pendencia, de la reunión, examen y clasifi
cación de cuantos dalos y antecedentes es
tadísticos, asi antiguos como modernos, 
existan en las oficinas de esa provincia, y 
particularmente en la administración de con
tribuciones dilectas, relativos á la riqueza 
de lodos y cada uno de ios pueblos de la' 
misma. 

2. * Los datos mas esenciales é impor
tantes que deben ser objeto del examen y 
estudio de esa comisión, son: 

Primero. El catastro de riqueza manda
do ejecutar en 1749 para establecer la úni
ca contribución en las veinte y dos provin
cias de La corona de Castilla. 

Segando. El formado en 1715 y recti-
ficad.o posteriormente en el antiguo princi
pado de Cataluña. 

Tercero. Los trabajos levantados en los 
antiguos reinos de Aragón y Valencia é is
las Baleares para los impuestos denominados 
de equivalente y talla. 

Cuarto. E! censo de la riqueza territo
rial é industrial de España formado en 1799 
por orden superior y publicado en 1*95. 

Quinto. Los dalos adquiridos en 1811 
para el reparto de la contribución directa 
del mismo ano. 

Sesto. La estadística del Sr. Caray pa
ra el establecimiento «le la oontribacion ge

neral con las rectificaciones hechas poste
riormente. 

Sétimo. Los antecedantes de las contri
buciones territoriales que rigieron dosde 
18¿0á 1825. 

Octavo. Los registros formados para ta 
liquidación de frutos civiles. 

>oveno. Los amiltaramieotos para los 
reparto* de las contribuciones generales de 
paja y utensilios, estraordinaríos de guerra, 
culto y clero y para los del actual impuesto 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 

Décimo. Los antecedentes reunidos des
de 1845 en adelante.. 

Undé irao y último. Los re'alivos al im
porte de la prestación decimal en el quin
quenio de 1829 á 1N55, ó los de otro cual
quier período ü época, procurando que esta 
sea cuando el diezmo se pagaba con mayor 
escrupulosidad, sin confundir los productos 
del término diezmatorio de entonces con ios 
del jurisdiccional (pie hoy corresponda á ca
da distrito municipal, y teniendo ademas en 
cuenta la diferencia del precio de los frutos. 

l o s referidos datos y antecedentes exis
tirán en su mayor parte en la administra
ción de contribuciones directas, como perter 
necientes á la estinguida dirección especial 
de estadística, á la cual se encargó por la 
suprimida Dirección central del ramo form i 
con ellos el trabajo que ahora se encarga á 
la dependencia de V. 

5.* Si ocurriese que ni en la adminis
tración ni en las demás oficinas de provincia 
no existiesen todos ó parle de dichos docu
mentos, bien por que á causa de las conti
nuas variaciones ó divisiones territoriales se 
hubiesen agregado á la provincia de su car
go pueblos que anteriormente pertenecían á 
otras, sin haberse acompañado á su agrega
ción los antecedentes estadísticos de su ri
queza, ó bien por otra cualquier causa, I s 
reclamará por conduelo del Sr. gobernador 
de donde'corresponda. 

4. a Reunidos y completados que sean 
estos datos, procederá V. al detenido exa
men y clasificación de ellos, estudiando su 
historialy vicisitudes, y apreciando por consi
guiente la importancia y grados de esactitud 
y veracidad de los mismos. 

5. * Una vez ejecutado esle trabajo pre
liminar, formará V. un estado-resumen por 
cala uno de estos datos de la riqueza liquida 
imponible de cada municipalidad, partido 
judicial y provincia, con espresion, si es po
sible , de la parle de utilidades correspon
dientes á la propiedad rústica, urbana y pe
cuaria , cupo de contribución territorial se
ñalado en el año corriente á los mismos y 
tanto por ciento á que sale gravada aquella, 
con arreglo al modelo número 1." 

6. * Formados que sean los estados-resú
menes por cada uno de los datos espresados, 
remitirá V. copia esacta de los mismoS á 
esta superioridad, juntamente con una so-
cinta re>eña del valor y mérito que en su ju i 
cio merezcan tales hechos. 

7. a Como este trabaj) no sea bastante 
por si solo para apreciar debidamente la ca
pacidad tributaria de cada pueblo, aunque 
muy útil como elemento de comprobación de 
hechos qne so adquieran ulteriormente, cui
dará V. de adoptar con urgencia y actividad, 
de acuerdo con ia administración y coa la 
autorización del Sr. Gobernador de la pro
vincia, las medidas conductos y conformes 
en un todo con las órdenes ó instrucciones 
vigentes, y especialmente con la de t> de di
ciembre de 1845, para que los ayuntamien
tos y juntas periciales observen estríela y 
escrupulosamente en sus operaciones eva-
luatorias y en. la formación de los padrones 
de riqueza Ut?prevenciones que en aquellas 
superiores^ósolociones se les nacen. 

&.* Para que las medidas qne V . adop
te, según se indica en la anterior dssposieioa, 
no sean ilusorias y pueda Y. ademas faoaa-
tar con facilidad J exacüloJ; fas padrones ea 

r 



riaueza y operación» evaluatorias 
fnq por las juntas periciales, y a (ir 
U r y corlar abusos que por la ignorancia y 
mal a fe pudieran cometerse, re mí tira la co
misión á los ayuntamientos por media del 
Boletín o/u ialúa ¡la- provincia1, d por éual-
quier otro modo y conduelo qne estime mas 
breve y económico, un modelo conforme al 
del número 2.° relativo a los tipos de eva
luación, ó sean las cuentas de gastos y pro
ductos de labor y ganadería, para que las 
juntas periciales las redacten autorizándolas 
con las tirinas de sus individuos y con las de 
los del ayuntamiento, bajo su responsabili
dad, las cuales se remitirán en seguida á la 
comisión de estadística antes de proceder á 
operación otra alguna, para que esta las exa
mine previamente y reclame su rectificación 
en caso necesario. 

9. * Al circular V. el citado modelo no 
dejará de dar las esplicaciones necesarias y 
de encargar la estricta observancia de los 
artículos del reglamento general de estadís
tica que tratan de este particular. 

10. Sancionadas por V. interina y pro
visionalmente los referidas cuentas de la la
bor, para lo cual, ademas de sus conocimien
tos especiales en la materia, pudiera oir, si 
lo creyese necesario, á personas entendidas, 
facultativas é imparciales, prevendrá á las 
juntas periciales procedan inmediatamente á 
practicar el amillaramiento de la riqueza 
contribuyente de su respectivo pueblo con 
estricta sujeción al modelo núm. 5 o , con 
cuya redacción comprenderán dichas juntas 
lo fácil que es ,'a formación del padrón de 
riqueza, trasladando únicamente á este el re
sumen de cada contribuyente, según la l i 
quidación que se haga de sus utilidades. 

11. A la vez que se forma el amillara
miento de la riqueza individual contribuyen
te, se redactará por las mismas juntas un 
estado-resumen conforme al modelo núme
ro 4.° de los terrenos y plantíos de regadío 
y secano del término jurisdiccional, con es-
presion de sus respectivas calidades, del nú
mero de casas destinadas á habitación y á 
usos industriales, y del de cabezas de gana
do de todas especies y usos. 

12. Tanto este documento como el ami
llaramiento, se pasarán originales ó en co
pia por las juntas periciales á los ayunta
mientos para que estos los ratifiquen, si fue
se necesario, y los autoricen también con 
sus firmas, remitiéndolos para su examen á 
la comisión de estadística, dentro del plazo 
que se hubiese señalado. 

13. Con estos datos y documentos á la 
vista nada mas fácil que examinar con cono
cimiento de causa los padrones de riqueza 
que los ayuntamientos presenten con sus res
pectivos repartimientos, y proponer su apro
bación ó rectificación en caso necesario con
forme á instrucción. 

14. El examen y esnsura de los padro
nes de riqueza se verificará por la comisión 
de estadística, en unión con la alministracíon 
de contribuciones directas, porque ambas 
dependencias entienden y conocen en la for
mación de los repartimientos, y juntas pro
pondrán al señor Gobernador de la provincia 
lo que se les ofrezca y parezca sobre este 
particular. 

l o . . La comisión de su cargo cuidará de 
dar á los ayuntamientos oportunamente las 
aclaraciones que crea necesarias ó le recla
men, para que cumplan exactamente este 
servicio, apremiando á los morosos con la 
conminación de las penas y multas de ins
trucción, y en último cstremo haciéndolas 
efectivas, valiéndose para todo esto de la 
autorización del Sr. Gobernador, como su
perior autoridad económica de la provincia. 

No cree necesario esta superioridad lla
mar la atención de V. sobre la importancia 
de este servicio y la necesidad de que desple
gue todo su celo, laboriosidad é inteligencia, 
á fin de que tenga el mas pronto y cumplido 
efecto, porque ya estará V. convencido[de 
cuan preciso es reunir á la mayor brevedad 
los datos, bases y hechos que han de servir 
de fundamento al reparto de la contribución 
territorial del año próximo. 

Lo comunico á V. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento, sirviéndose acusar
me el recibo de la presente orden, y de dar 
parte cada quince días de los adelantos qoe 
haga en este preferente servicio. 

Real orden de 9 de junio de 18Ó3. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. 1., fe
cha 4 del actual, en que manifiesta la conve
niencia de informar y simplificar los trabajos 
estadísticos de la riqueza territorial y sus 
agregadas, cotí ventaja del servtcfóy^n ali-

I adrumistradores de provincia , cuyas 
y dasrolos'podrán encaminarse á otros ob-

(jetes oírmenos útiles é importantes. En su 
vista y considerando: 
• 1.1 i Que las órdenes é instrucciones que 
se dieron sobre este punto al plantearse el 
actual sistema de impuestos han sufrido va
rias' modificaciones y reformas, existiendo i 
hoy por lo tanto , disposiciones , si no con- I 
tradictorias ni derogadas esplicitamente , al 
menos de dudosa, aplicación: 

cantes de ellos, un apéndice al amillaramien
to en que conste el movimiento que lajiro-| 
piedad y los contribuyentes hayan esperi-
mentado durante el año, ^njn ejÉfed*¿ las 

wr í n s -

fincas exentas temporal y pe 
coa espresioteade. las demás 
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2. ° Que estando dispuesta 
trucciott de Oda diciembre d i 1 $ 5 que los 
ayuntamientos y juntas periciales formen 
el padrón de su riqueza contributiva con ar
reglo al modelo núm. 7 , y dadas las reglas 
por la circular de esa Dirección general, fe
cha 7 de mayo de 1850 , para la formación 
y presentación á las oficinas de provincia de 
los amillaramientos de la riqueza individual 
de cada pueblo, base necesaria é indispensa
ble para justificar la derrama de su cupo y el 
estado-resumen de todos los objetos de im
posición, amillarados y evaluados, según los 
modelos núm. 3 y 4 de dicha circular , re
sultan dos trabajos estadísticos qne tienden 
á un mismo objeto, por mas que se diferen
cien en la forma: 

3. ° Que los padrones de riqueza por si 
solos no justifican cual corresponde la derra
ma del cupo municipal, ni permiten por su 
forma que sean examinados y censurados 
cual corresponde por las administraciones de 
provincia: 

4. ° Que el amillaramiento y eslado-re-
súmen ya indicados reúnen las condicio
nes necesarias para apreciar la capacidad 
tributaria de cada localidad y de cada con
tribuyente de la misma, y para conocer si las 
referidas corporaciones distribuyen sus res
pectivos cupos con la posible igualdad , pro
porción y justicia: 

„5.° Que si bien es cierto que en el pa
drón de riqueza se e apresan algunos hechos 
q le es preciso hacer constar en el amillara
miento y estado-resumen por ser útil su co
nocimiento , fácilmente puede conseguirse 
esto determinando la parte de p'-oduclo lí
quido que como resulta corresponda al pro
pietario de la finca rústica y la que pertene
ce al colono por utilidades de cultivo, aña
diendo dos casillas mas al mod.-lo núm. 3 
circulado, y que en el resumen núm 4 se es
prese el número de propietarios, colonos y 
ganaderos, con indicación de sus respectivas 
utilidades, en los términos que figura al Gnal 
del modelo núm. 7 de la instrucción de 6 de 
diciembre de 1S45, excluyéndose los censua
listas , pues por el Real decreto de 23 de 
mayo del mismo año, se previene que el 
dueño de la linca gravada con un censo de
duzca al satisfacerlo la parte alícuota que de 
de la contribución le corresponda y quo ha-
'ya satisfecho. 

Por todas estas consideraciones , S. II., 
conformándose con lo propuesto por V. 1. 
se ha servido mandar: 

1. ° Que se suprima la formación de los 
padrones de riqueza de los pueblos, dispues
ta por el art. 23 de la Instrucción de 6 de di 
ciembre de 1845, con arreglo al modelo nú
mero 7 que le acompañaba. 

2. ° Que cuiden los ayuntamientos y 
juntas periciales de auadir dos casillas mas 
al modelo núm. 5 de la circular de esa Di
rección general, fecha de 7 de mayo de ISoÜ, 
en una de las cuales figure la parte del pro
ducto liquido de las fincas rústicas que como 
renta corresponda al propietario, y en la 
otra la que pertenece al colono por las utili
dades del cultivo. 

5.° Que al final del resumen de la rique
za de cada pueblo se esprese el número de 
propietarios, colonos y ganaderos, con indi
cación de sus respectivas utilidades , en los 
términos míe figura al p ié del p a d r ó n de r i 
queza referida, esc luyendo á los censualistas 

4.* Que la obligación de formar y pre
sentar los amillaramientos y demás docu
mentos de que trata la mencionada circular 
de 7 de mayo de 1850, no es anual, sino que 
ios una vez presentados y aprobados provisío 
cálmente rijan como justifican tes de los re
partimientos de los cupos municipales, mien
tras las administraciones de Hacienda pública 
no encuentren razones fundadas á consecuen
cia del examen y estudio comparativo que ha
gan de tales datos, que aconsejen y reclamen 
su rectificación, ya por medio de las preven
ciones, advertencias y observaciones que ha
gan á las municipalidades, ya por medio de 
las investigaciones estadísticas que manden 
practicar por sus agentes 

Y 5.° Que dichas corporaciones formen 
y presenten anualmente en les1 adminhtra-
eíénes de provincia al mismo tiempo que lo 

CARTILLA de evaluación ó sean cuenta* de gastos y productos de las tierras de regadío y 
secano que se conocen en el término jurisdiccional de dicho pueblo, según sus respecti
vas calillad, s y cultivos', con espresion ademas de los rendimientos y utilidades de todos 
los ganados existentes en el mismo. 

Clases de cultivos a que están destinadas las 
tierras. -

/ Una fanega de tierra á hortaliza y le-
| gumbres • 

Calidades de 
las mismas. 

De I.* 
2 * 
3. A 

Id. de riego eventual. 

Id. á trigo, cebada y otras semillas... 

De I ' 
2.a 

8.* 

D e l . * 
2.* 
5.* 

De 

o 
5 -< 
O 
id 
aC 
tí 
Q 

-«5 

Id. árboles frutales sin otra siembra. 
2 * 
3. A 

Id. á árboles frutales y hortaliza. 

Id. de tierra á viñas. 

Id. á olivares. 

i 
i 

Id. á prados. 

Id. ajardines. 

Id. á trigo, cebada y otras semillas. 

Id. á viñas. 

Id. á olivares. 

Id. de tierra á prados para pastos 

D e l - * 

3.* 

De I . ' 
2.a 

3 / 

De 1.a 

2. * 
3. A 

De 1.a 

2.a 

3* 

De 1.a 

2. " 
3. A 

De 1.a 

mwm 

3.A 

De 1.a 

2. A 

3. A 

De 1.a 

2. a 

3. A 

De 1.a 

2.» 
3 * 

De 

o 

3 \ 
tí 95 

Id. á dehesas. 

vio de los ayuntamientos, juntas periciales y verifiquen de sus repartos , y como justifl-

Id. á alamedas y sotos. 

Id. de monte altó y bajo. 

De 

De 

De 

Id. á bosques de fagina para hornos. 

Id. á baldíos con 
pastos 

aprovechamiento de) 

PRODUCTO 
TOTAL. 

Bajas por 
gostos de 

cultivo. 
PRODUCTO 
LIQUIDO. 

1. » 
2. a 

3. A 

1. a 

2. a 

3. A 

1. a 

2. a 

3. A 

1. a 

2. ' 
3. A 

U. friales 
.. :<i" 

. . . . 

• .'• Una f. ! 

. . . . . . . . . 

De 1.a 

2. a 

9* 

De 1.a 

í . a 

V 

. ' T 

,o. i s;0i. 
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.P.OfjaV Cada cabeza de vacuno. . 

. . . caballar y yeguar.] 
I tóülai-T:;;7. 

* [ lanar 
id. trashumante!. 

I cabrio .}'... 
cerda I . . , 

Colmenas.* 
Palomares:.cada par 

i 
í 

Liquido por cada 
cabeza. 

Liquido por 
ca la c*rl*>t: 

irJ2¡ 

Liquido por 
calda cabeza. 

A «jusjcau. 

Liquido por 
cada cabeza. 

. ¡ . . . • 

ir-

La medida agraria que se usaen este pueblo es la de estadales 
de pies de que equivalen á estadales de la fanega de marco real. 

a de de 13 
La Junta pericial. 

DEMOSTRACIÓN de los productos y gastos de cada fanega de tierra , según sus calidades y 
cultivos, y las circunstancias particulares de las mismas , y de cada cabeza de ganado 
según sus clases, formada por la Junta pericial de este pueblo, para que sirva de jus
tificante á la presente cartilla de evaluación. 

r A ÑECA DE TIERRA DE SEMBRADURA 
DE SECANO. 

Producto íntegro, en especie en el año común de un 
quinquenio 

Precio medio de cada fanega de trigo 
Multiplican: Rs. vn 

Importe de la paja, á real la arroba 
Idem de rastrojera, 

Producto total 

GASTOS DEL CULTIVO. 

Por una fanega de trigo para siembra 
Por costo de la yunta y jornales del gañan en los 

dias necesarios para la labor de dicha fanega de 
tierra: 

Por el interés del capital que la misma yunta repre-
presenta 

Por desperfectos de aperos de labranza 
Por siega 
Por trilla 
Por limpia. 
Por transporte, á 2 rs. cada fanega de trigo 

Total de gastos 

De 1.a calidad De 2." id. De 3. a id. 

12 fanegas. 9 fanegas 6 fanegas 
40 rs. 40 rs. 40 rs. 

480 3G0 210 
5 4 3 
2 1 1/2 1 

487 565 1/2 24 i 

40 40 40 

80 00 40 

3 3 3 
4 4 . 4 

24 20 16 
13 12 9 
10 8 6 
24 18 12 

200 165 1Ó0 

RESUMEN. • 
1 

Importan los productos íntegros 487 565 1/2 244 

200 165 130 

LIQUIDO IMPONIBLE 287 200 1/2 114 

(Fecha y firma de todos los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial. ) 

NOTAS. 

1. a Bajo el mismo método y forma so redactarán por las Juntas periciales las cartillas 
correspondientes á los demás terrenos y cultivos de que conste su término jurisdiccional, 
con la separación debida de terrenos de secano y de regadío. 

2. * Los terrenos de secano que se esploten con un año de intermisión, ó sea de año y 
vez: la utilidad anual de cada fanega de tierra será la mitad de lo que resulte imponible de 
la evaluación. Mas cuando se trate de evaluar tierras que produzcan , no solamente una, 
sino dos ó mas cosechas anuales, el producto líquido de cada fanega de esta clase será el 
que represente el término medio de todas las cosechas ; evaluadas, ya en un año mismo, ya 
en dos ó en tres. 

3. a La apreciación de la utilidad imponible de los jardines y sitios de recreo , y de las 
huertas que por su diversidad de frutos y cosechas anuales no es fácil espresar con exacti
tud el pormenor detallado de los productos y gastos: se tendrá presente el art. 101 del Re
glamento general de Estadística de 18 de diciembre de 1846. 

4. a Se tendrán ademas presentes para la formación de las cuentas de gastos y produc
tos de estos terrenos como de los demás, los artículos del citado reglamento desde el 74 al 
111 inclusive. 

5. a Para evaluar las utilidades de la ganadería y fijar nn tanto liquido anual á cada ca
beza, se consultarán con suma atención los artículos desde el 120 al 130 inclusive del mis-
rao reglamento de estadística, y además el 183, 184 y 185. 

8.a Para la evaluación de esta clase de riqueza se formará una demostración igual ó pa
recida á la que se presenta como modelo en este estado para las tierras de labor. 

7. a Se tendrá presente al evaluar las utilidades de las yuntas de labor la nota qne figu
ra respecto á este partioular en el estado modelo núm. 2.° de la Real Orden circular de 
10 de julio último sobre el recargo de los cincuenta millones de reales. 

PROVINCIA DE. 
NI \0 3. 

PUEBLO DE. 

CUADERNO de liquidaciones ó amdlaramientos que forma la Junta pericial de este pueblo, 
de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los propietarios, colonos y gana
deros existentes en el término jurisdiccional del mismo, con ceprenan do la cantidad y 
calidad de cada objeto de imposición. 
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I 
NOMBRE 

DE LOS INTERESADOS , T OBJETO 
DE UfPOSICION. 

1 .*—D. Simón Dieguez. 
Posesión nombrada N (en tal sitio); de su propiedad, 

y que cultiva por sí 
Por una tierra de 6 fanegas, en la Cañada; de riego, de 

primera calidad 
Por otra id. de 13 fanegas; de secano, de segunda i d . . . 
Por otra id. de 9 fanegas; de secano, de primera i d . . . . 
Por otra id. de 16 fanegas; de segunda id 
Por otra id. de 40 id ; de tercera id 
Por otra id. de 50 id; de manchón ó de pastos 

Por una casa en la calle núm. 
Por otra id. en la posesión N 

Por 15 vacas de vientre 
Por 2 yeguas de cria y trabajo 
Por 1,000 ovejas 
Por 50 cabras 
Por tres yuntas que arrienda anualmente. 
Por 18 bueyes ó vacas de su labor 

Riqueza rústica,, 
idem urbana... 
Ganadería 

RESUMEN. 

TOTAL. 

2.°—D. Manuel Berea. 
Huerta nombrada N (en tal sitio); de su propalad, 

y que cultiva por si 
Por 5 fanegas de tierra de riego, de primera calidad... 
Por 7 id. id., de segunda 
Por 19 id. id., de higueras, de primera calidad 
Una viña de 20 fanegas, al sitio del Cerro 
Por una tierra de 12 fanegas, al sitio de la Cañada, de se 

gunda calidad 

Por una casa en la plaza de núm. 
Por otra en la huerta de 
Por un molino de aceite 
Por otro id. de harina 

Por 80 cabras de vientre. 
Por 15 cerdos 
Por 18 ovejas 
Por 40 colmenas 

Riqueza rústica. 
Id. urbana 
Ganadería 

RESUMEN. 

TOTAL, 
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( Fecha y firma de los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.) 

NOTAS. 1.a Con arreglo á este formulario se comprenderán uno por ano todos los contribuyentes, 
sin dejar de espresar en todos los casos el -por menor de cada objeto de riqueza. 

2. a Cuando las fincas estén arrendadas ó en aparcería, se hará la conveniente división de utilidades 
entre los diferentes participes del producto de aquellas, sin que nunca se deje de espresar minuciosa
mente la cantidad y calidad de los objetos imponibles. 

3. * Si las tirrres plantadas de árboles produjesen ademas alguna otra cosecha, se apreciará junta
mente, pero con la espresion debida por conceptos. Lo mismo que si- los árboles no formasen por sí 
uo cultivo especial, sino que estuviesen diseminados en diferentes fincas, se espresará el número de es
tos y su calidad al determinar el producto liquido correspondiente á los mismos. 

! NUMERO 4. 

PROVINCIA DE MADRID. 
PARTIDO JFDICIAL DE DISTRITO MUNICIPAL DE 

RESUMEN del número, clase, calidades y cultivos de los terrenos, casas y ganados de este 
pueblo que la Junta pericial y ayuntamiento del mismo presentan en vista de las rela
ciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuadernos de riqueza y otros datos que; se 
han consultado para la formación del amülaramieiUo de su riqueza imponible. 

CLASES DE LOS TERRENOS T CULTIVOS. 
Calida
des de 

los 
mismos 

NÚMERO 

de fanegas 

NÚMERO 

de árboles 

PRODUCTO 

total. 

•AJAS 
por gastos 
de cultivo. 

LIQUIDO 

imponible 

• 

3 [Fanegas de tierra á horta- \ De 1.a 

2. a 

3. a 

De | . a 

i t : 



DI LOS TERREROS T CULTIVOS. 

Calida
des de 

los 
NÚMERO 

de fanegas 

HÚMERO 

de árboles 

PRODUCTO 

lottl. 

, A J A S I LIQUIDO 
por gastos) 
de c u l i i v o i c n p o u i b l e . 

O 

i 
ta 
A l 

ai 
ce 

[Faoegss de tierra á trigo, | ° ° 
cebada y otras semillas. 

i Id. A árboles frótales sin otra 0 0 

siembra j 

| ld. á árboles frutales y hor-1 1 ) 6 

taliza j 

Jd. á viñas. 
De 

lid. á olivares 
De 

' id. á prados 
De 

Jd. á jardines. 
De 

¡De 

De 
• 

Id. á viñas 

lid. á olivares. j De 

Id. á prados para pastos... 

o 

1/2 

Id. á dehesas. 

lid. á alamedas y sotos 

(De 

(De 

(De 

Id. de monte alto y bajo... 
De 

[id. á bosques de fagina para i ̂ e 

hornos 

Id. á baldíos con aprovecha- i 
miento de pastos 

Id. eriales 

De 

De 

> • 

i 
SCMA TOTAL | 
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J . a 

! • 
3.' 
1. a 

2. » 
3. * 
1/ 
V 
3. ' 
1. ' 
2 * 
s» 
o. 
1. 
2. a 

3. -
1. " 
2. a 

3. a 

1 
9 • 
3. 
1. 
2. a 

3. a 

1 
2. a 

3. 
1. 
2. a 

3 a 

1. a 

2. a 

3. a 

1. a 

2. a 

5.a 

1. a 

2. » 
3. a 

1. a 

2. a 

o. 
1. a 

2. a 

o 

FINCAS URBANAS. 
• 

IsÚMElO DE 

FINCAS. 
raotucTO TO

T A L . 
BAJAS 

por huecos y 
reparos. 

PRGLIT.TO Ll-
QL1D0. 

Destinadas á habitación en el pueblo. Destinadas á habitación en el pueblo. 

GANADERIA. 

[i OSOS T OBJETOS A QUE ESTÁ DESTINADA. 

Usos industriales. 
Vacuno 
Caballar y yeguar 
Mular 
Asnal 

A uso propio. 
Caballar y yeguar 
Mular 
Asnal 

A la labor. 
Vacuno 
Mular 
Yeguar y caballar 
Asnal 

A granjeria. 
Yacnno 
Caballar y yeguar 
Mular 
Asnal 
Lanar estante 
Id. trashumante 
Cabrio 
Cerda 
Colmenas 
Palomares 

TOTAL 

Número de 
cabrias de cada 

cafarte. 
Producto liquido 

por cabeza. 
II. total de tolas 

ellas. 

RESUMEN GENERAL. 

RÚMERO DE 
.» ' be 

Participes deesie p r o 
d u e l o liquido, sujetes 
personalmente al pag< 
do la c o n t r i b u c i ó n pol
las c a n t i d a d e s q u e be 

les fija. 
OBJETOS CONTRI BUT ESTES. R E A L E S VELLOS. ' < 

Participes deesie p r o 
d u e l o liquido, sujetes 
personalmente al pag< 
do la c o n t r i b u c i ó n pol
las c a n t i d a d e s q u e be 

les fija. 
ied6o nbsíj 
TOTAL ICC Al.. 

DE IMPOSICION. 
Propieta

rios. Colonos. 

S u 
prodacto 

total 
evaluado 

Bajas p o r 
gastos 

naturales 

Liquido 
im

ponible. 

Propieta
r i o s . 

Colonos 
i»'í¡• 1 

Rs. T U . 

Propiedad rural. 
Id. urbana.. . . 
Ganadería 

TOTAL 

- -v' á de 18 ... - * i... ¡•.?u s J 

D Antonio Pravo, oficial primero in
terventor de la administración principal de 
lie iend.i pública de esta provincia de la que 
es jefe D. Demetrio ásludillo. 

Certifico: Que según aparece de certifi-
caeiun (tásala por el Tribunal de Cuentas 
del Iteino, relativas ai examen y comproba
ción practicada á la cuenta de la Caja 'n .-icio-
nacional de Amortización^ correspondiente 
al año de I ioi, se ha suspendido la apro
bación ha<ta que tenga efecto el reintegro 
de 13,425 rs., á cuyo pago han sido decla
rados responsables, el contador D. José H i 
ginio de Arene; el Director general, D. V i -
turiano Encina y Piedra, y el Tesorero don 
Andrés Amat y Gil. Y para que conste y 
pueda hacerse la citación que marca el ar
ticulo 124 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino, libro la presen
te visada por el Sr. Administrador, en Ma
drid á lUde agosto de 1857.—V.° B . ° -
Astudiilo.—P. ü . , Manuel de A i iza. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de agosto último, esia Dirección 
general ha señalado el dia 50 de setiembre 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la torre-edificio de un faro de se
gundo orden en la Isla del Aiie , en Menor
ca, bajo la cantidad de 592,408 rs. a que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras publicas, situada en el lo
cal que ocupa el .Ministerio de Fomento, 
y en Palma. ante el Sr. Gobernador de 
la provincia de las Islas Raleares, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto , para cono
cimiento del público, la memoria descriptiva, 
plano, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas de dicho proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar fiarte en esta subasta, será de 20,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo qne les está asignado por las respec
tivas disjosiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 400 
reales, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 25 de agosto de 1857.—El Di 
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anum-io publicado con fecha de 25 de 
agosto último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen pira la adjudicación en públi
ca subasla de las obras de la torre-edificio 
del faro de la Isla del Aire, en Menorca, se 
compromete 4 tomar á se cargo la construc
ción de las espresadas obras, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones. 

LA JUNTA PERICIAL. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó meprando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS , CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

Lotería primitiva. 
En la estraccion celebrada en este dia 

han salido agraciados los números siguientes: 
67, 49, 90, 68, 42. 

Kl premio de 2,500 rs. vn. concedido 
en cada estraccion á las huérfanas de Milita
res, Milicianos Nacionales y Patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos dere
chos de Doña Isabel II y las libertades de la 
Nación , ha cabido en suerte , con el primer 
estrado de la de este dia, á D. a Teresa Bo-
farull y Folch, hija de f). Antonio, Miliciano 
Nacional de Ueus, muerto en el campo del 
honor. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

P.rrios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 58 
algarrobas, .de 5 3 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

a 59 rs. vn. 
á 56 rs. vn, 

Pf*cfns 
Rs. vn. 

8 0 . . . á 02 
246 . . 65 
227 . . 67 

66 68 
226 . . . . 69 
6 5 0 70 
146 71 
2 o o . . . . . 72 

97, . . . 73 
77 7 4 

152 . . . 75 
5 4 . . . . 76 

160 77 
9 0 5 . . . . 78 

Madrid 51 de agosto do 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMO.MBTRO. 

Epocas. Reaumiir.'Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 14 t s7Ó| 18 * s. • 26 p. 4 * í. 
2 de la t. 25 i s. 0 32 I s. 0 26 p.. 4 i I. 
6 de la t. 23 r s. 0 ¡ 2 9 * s . 0 |20p. 4 I. 

• i •;• i'* J • • •' *)nu>l • i ' . 
= = i i M II.II n— 
EDITOR, D. MANUEL PI*A. . 

• i . 
i» MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


